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Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5566, de la calle Grana-
da, 1, de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del
remate en la primera y segunda subastas, y de un
40 por 100 del tipo que sirvió para la segunda subas-
ta en cuanto a la tercera.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos oportunos,
y de notificación de la misma a cuantos deseen
participar en la subasta y a las partes en el pro-
cedimiento, a los demandados «Fotvega, Sociedad
Limitada», y «Muebles Industriales del Sur, Sociedad
Limitada», en paradero desconocido, se expide el
presente en Sevilla a 15 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—13.927.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 196/1997, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancias de «Solbank SBD, Sociedad Anónima»,
contra don Roldán Franco Rafael, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de junio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
39990000019697, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Sirviendo el presente de notificación en legal forma
a los demandados, en caso de no podérseles notificar
en forma personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Número uno. Local comercial en planta
baja de la casa en esta ciudad, plaza del Pan, hoy
Jesús de la Pasión, número 1. Tiene una superficie
de 341 metros 37 decímetros 72 centímetros cua-
drados, y linda: Por su frente, con dicha plaza; por
la derecha de su entrada, a la calle Siete Revueltas,
a la que tiene su fachada; por la izquierda, con
calle Lineros a la que también tiene fachada, y por
el fondo, con casa de don Manuel, don Francisco,
don Pedro y don Rafael Roldán Franco. Consta
de un local corrido y una habitación destinada a
despacho. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 11 de Sevilla al tomo 1.286, libro 1.206,
folio 91, finca 79.088. Valorada en 17.200.000
pesetas.

Número dos.—Planta alta primera, segunda y ter-
cera de la casa sita en esta ciudad, plaza del Pan,
hoy Jesús de la Pasión, número 1, que tiene un
único destino. Cada una de las plantas tiene una
superficie de 341 metros 37 decímetros 72 cen-
tímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con dicha
plaza; por la derecha de su entrada, con calle Siete
Revueltas, a la que tiene fachada; por la izquierda,
con calle Lineros a la que también tiene fachada,
y por el fondo, con casa de don Manuel, don Fran-
cisco, don Pedro y don Rafael Roldán Franco. Todas
estas plantas carecen de distribución. Pertenece a
esta finca el cuarto almacén de la azotea. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 11 de Sevilla
al tomo 1.286, libro 1.206, folio 95, finca 79.090.
Valorada en 23.375.000 pesetas.

Urbana.—Casa de esta ciudad, en la calle Siete
Revueltas, donde se considera que tiene actualmente
su frente y puerta principal de entrada, con el núme-
ro 29 antiguo, 21 moderno, 22 novísimo y 26 actual,
prolongándose hasta la calle Lineros, donde también
tiene frente con los números 17 y 19 actuales. Tiene
una superficie, con inclusión de sus medianías, de
120 metros 34 centímetros cuadrados, lindando: Por
la derecha, entrando por la puerta de la calle Siete
Revueltas, con la casa número 24 de dicha calle,
propia de la viuda de don Carlos García, y pro-
longándose el mismo lado de la derecha, entrando,
linda, también por ese lado, con la casa número
13 de la calle Lineros y con la casa número 15
de dicha calle Lineros, que pertenece a la viuda
de don Isacio Contreras; por el fondo o espalda
linda, como se desprende de lo expuesto, con la
calle Lineros, correspondiéndole en esa calle los
números 17 y 19, y por la izquierda, entrando, linda,
con la casa número 28 de la calle Siete Revueltas,
de herederos o causahabientes de don Pedro Roldán.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Sevilla, tomo 207, libro 174, folio 197, fin-
ca 6.742. Valorada en 16.250.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Dupla.—El Secreta-
rio.—14.072.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
20 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1998-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Manrique
Tenorio, doña Consolación Clerie Fuertes y «Man-
rique Clerie, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de mayo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4092000018012398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio de
1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 3, situado en planta baja
o primera en orden de construcción, perteneciente
a la casa número 5 de la calle Benidorm, de Sevilla.
Tiene acceso desde la galería de acceso que parte
de la calle Benidorm, galería que es privativa de
los locales comerciales de planta baja. Ocupa una
superficie aproximada de 373 metros 4 decímetros
cuadrados, en la que va incluida la parte propor-
cional que le corresponde en la galería de acceso.
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Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 10 de los de esta capital al folio
122, libro 439 de la sección segunda, finca número
7.284, inscripción octava.

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Sánchez Coli-
net.—La Secretaria.—13.790.$

TELDE

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Telde, don Miguel Losada Terrón, que cum-
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de ejecutivo-póliza, registrado
con el número 217/1997, promovido por el Pro-
curador don José Hernández García Talavera, en
nombre y representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Ángel Sánchez Suárez y doña Marina Estebana
Heríquez Báez, se saca a pública subasta por tres
veces y término de veinte días cada una de ellas,
la finca que luego se describirá y bajo las condiciones
que en el presente edicto se reseñan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día
18 de mayo de 1999, a las once horas, señalándose
por tipo la cantidad de 7.200.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 18 de junio de 1999, a igual hora de las once,
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera; no habiendo postores de la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
20 de septiembre de 1999, también a las once horas.

Condiciones

Primera.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora de concurrir como postor a las subastas
sin verificar los depósitos, todos los demás pos-
tores deberán consignar en la cuenta número
3512.0000.17.00217/1997 del Banco Bilbao Viz-
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo, efectuándose como preceptúa el artí-
culo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo,
el siguiente día hábil.

Quinta.—La consignación efectuada por el mejor
postor se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consigna-
ciones de los participantes que así lo acepten y
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Finca objeto de subasta

Urbana.—En término de Mogán, finca número 35
del edificio «Tobago», planta tercera, apartamento
número 303, que mide unos 30 metros cuadrados.

Consta de pasillo, estar-dormitorio, «office», baño
y terraza. Linda: Poniente, pasillo por donde tiene
su acceso; naciente, vuelo de zona común; sur, finca
número 34, y norte, la 36. Cuota de participación
para beneficios y cargas: 1,90476 por 100.

Dado en Telde a 1 de marzo de 1999.—El Juez,
Miguel Losada Terrón.—14.062.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 189/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Plurinversiones, Sociedad
Limitada», contra don Juan Jiménez del Rivero y
doña María del Carmen Medina Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 13 de mayo de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa chalé denominada «El Chelé», de una sola
planta, en la parcela número 8 de la manzana IV
de la urbanización «Los Álamos», en la barriada
de Torremolinos, hoy término municipal. El solar

donde radica tiene una superficie de 940 metros
20 decímetros cuadrados, de los cuales la edificación
ocupa 178 metros cuadrados, distribuidos en
salón-comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de
baño, cocina con despensa, entecocina, dormitorio
y aseo de servicio, pasillos y un porche descubierto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Málaga al tomo 733, libro 639, folio 150,
finca número 8.841-A, inscripción primera.

Tipo de subasta: Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 20.904.128 pesetas.

Dado en Torremolinos a 24 de febrero de
1999.—La Juez, Consuelo Fuentes García.—El Secre-
tario.—13.987.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 365/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal, «Ban-
co Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
José Manuel Heredia Sánchez e «Inmobiliaria Torre-
cilla del Puerto, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 22 de junio de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


